
“LA MAYORDOMÍA DE LOS DIEZMOS” 
(LEVÍTICO 27:30-32) 

 
(POR EL PASTOR EMILIO BANDT FAVELA) 

(950. DOMM. 181015) 
 

V. C. EL DIEZMO PERTENECE A DIOS. 
 

 La Biblia dice que en los postreros tiempos se levantarán falsos maestros que irán 
tras el error de Balaam: “¡Ay de ellos! porque han seguido el camino de 
Caín, y se lanzaron por lucro en el error de Balaam, y perecieron en 
la contradicción de Coré” (Judas 1:11). El error de Balaam fue aceptar hacer 
algo en contra del pueblo de Dios a cambio de una jugosa paga. “Han dejado el 
camino recto, y se han extraviado siguiendo el camino de Balaam 
hijo de Beor, el cual amó el premio de la maldad” (2 Pedro 2:15). 

 Y por causa de esos falsos maestros que aman las riquezas y los lujos, es que ahora 
la enseñanza bíblica de traer los diezmos al alfolí, sufre de menosprecio y la gente 
piensa que las iglesias donde se enseña esta doctrina están mal y fuera de lugar y 
que los diezmos que los fieles dan van a parar al bolsillo del pastor o a la cuenta 
bancaria de la iglesia. 

 Cada día surgen más opositores al diezmo alegando que es una práctica que ya está 
abolida dizque porque pertenece al antiguo pacto y que éste fue crucificado junto 
con Jesús y que con su muerte ese antiguo pacto quedó abrogado.  

 A ellos les respondo que entonces debemos eliminar todo el Antiguo Testamento y 
quedarnos solamente con el Nuevo, si es que, como dicen, aquel ya está muerto. 

 Amados, es sumamente peligroso cuando el hombre osadamente dice qué porción 
de las Sagradas Escrituras se debe obedecer y cuál no. Además, en el Nuevo Pacto 
tenemos muchos pasajes bíblicos que avalan y respaldan la práctica del diezmo y 
por más que sus detractores rebusquen excusas y argumentos para desestimarlo, 
lo cierto es que es una buena práctica que acarrea muchísimas bendiciones y hay 
multitud de testimonios que confirman que es así.  

 Nuestro pasaje bíblico nos aporta valiosas enseñanzas respecto a esta hermosa 
forma de adorar a nuestro Buen Padre Celestial. 

 Meditemos juntos en estos versículos y veamos la mejor manera de cumplir con la 
mayordomía de los diezmos. 

 
1º EL DIEZMO ES DE JEHOVÁ (27:30a). 
 Mire lo que dice la Biblia: “Y el diezmo de la tierra, así de la simiente de la 

tierra como del fruto de los árboles, de Jehová es…” (Levítico 27:30a). 
 Una de las primeras enseñanzas de esta doctrina es que el diezmo pertenece a Dios. 
 La décima parte de las bendiciones que Dios nos da le pertenece a ÉL.  
 Y si el diezmo es de Dios, entonces no es nuestro.  
 De hecho, todo pertenece a nuestro Dios, pero ÉL nos pide solamente el diezmo.  
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 ¿Por qué pedía Dios de los hebreos los diezmos? ¿Acaso ÉL los necesitaba? 
 ¡No! Definitivamente no. Dios no necesitaba los productos agrícolas o ganaderos 

de los israelitas; así en nuestro tiempo tampoco necesita de dinero. ¿No dice la 
Santa Escritura que Dios es el dueño del oro y la plata? “Mía es la plata, y mío 
es el oro, dice Jehová de los ejércitos” (Hageo 2:8).  

 Lo que pasa es que nuestro Señor, en su infinita gracia, perfecta sabiduría y pleno 
conocimiento ha querido concedernos el privilegio de participar en su Obra aquí 
en la tierra, para que esos frutos abunden en nuestra cuenta en el cielo. 

 Dios fijó este plan financiero para sustentar a sus siervos y su bendita Obra. 
 En la ley de Moisés leemos: “Y he aquí yo he dado a los hijos de Leví todos 

los diezmos  en Israel por heredad, por su ministerio, por cuanto ellos 
sirven en el ministerio del tabernáculo de reunión” (Números 18:21). 

 Otro pasaje muy similar dice: “Porque a los levitas he dado por heredad 
los diezmos de los hijos de Israel, que ofrecerán a Jehová en ofrenda; 
por lo cual les he dicho: Entre los hijos de Israel no poseerán heredad” 
(Números 18:24). Quiero subrayar que los diezmos de los hijos de Israel eran 
ofrecidos a Jehová en ofrenda, pero el Señor ordenó que luego se canalizaran para 
el sustento de los sacerdotes levitas.  

 Así sucede en la actualidad. Los diezmos que entregamos durante el culto son una 
ofrenda para Dios, son para honrar su Nombre, agradecer sus bendiciones, confiar 
en su Divina Provisión y manifestar nuestra fe en sus preciosas promesas.  

 Aun cuando se entregan en manos humanas son una ofrenda al Santísimo Señor. 
 Usted cuando trae su diezmo y con sencillez de corazón lo deposita en el platillo de 

las ofrendas, usted está adorando, honrando y glorificando al Señor, porque el 
diezmo, indiscutiblemente, de Jehová es. 

 Así que, bien haremos si escuchamos el consejo de nuestro Señor Jesucristo cuando 
dijo: “… Dad… a Dios lo que es de Dios” (Mateo 22:21).  

 
2º EL DIEZMO ES DEDICADO A JEHOVÁ (27:30b). 
 Termina nuestro versículo diciendo: “… es cosa dedicada a Jehová”.  
 La Biblia de Jerusalén dice: “es cosa sagrada que pertenece a Yahvé”.  
 Otras versiones traducen “Es cosa santa a Jehová”. Santa significa “apartada para 

el Señor”. Pero me llama la atención la fuerza con que la Biblia dice que el diezmo 
es sagrado. Eso nos indica que no podemos distraer nada del diezmo. Si nosotros 
tomamos del diezmo para solucionar algunos gastos económicos aunque sean muy 
urgentes, estamos tomando algo que no nos corresponde. En otras palabras, 
estamos robando.  

 En una ocasión, a través del profeta Malaquías el Señor acusó fuertemente al 
pueblo y les dijo: “vosotros me habéis robado…” (Malaquías 3:8). 

 De verdad, ¿Se puede robar a Dios? El mismo Dios dice que sí y también dice la 
única manera como se le puede robar: “… en vuestros diezmos y ofrendas”.  

 Enseguida, después de su acusación el Señor pronunció una terrible sentencia: “… 
malditos sois con maldición…” (Malaquías 3:9). 
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 La sentencia es severa. Pero es la sentencia de Dios. Creo que no puede haber una 
peor. Tenía razón el sacerdote Elí cuando dijo a sus hijos: “Si pecare el hombre 
contra el hombre, los jueces le juzgarán; más si alguno pecare contra 
Jehová, ¿quién rogará por él?...” (1 Samuel 2:25).  

 Nosotros debemos saber la gran diferencia que hay entre lo que es santo y lo que 
es profano. Una de las preocupaciones mayores del Señor era que sus sacerdotes 
tuvieran toda la capacidad para distinguir precisamente esa enorme diferencia: 

“Para poder discernir entre lo santo y lo profano, y entre lo inmundo 
y lo limpio” (Levítico 10:10).  

 Bien, pues los diezmos son santos, son cosa dedicada a Jehová, son intocables. 
 En varias ocasiones el Señor se refirió a algunas ofrendas que le presentaba Israel 

como cosa muy santa (Levítico 7:1; 7:6; 10:2; 24:9 y Números 18:9). Pues de la 
misma manera debemos considerar los diezmos como cosa muy santa, de exclusiva 
propiedad de nuestro Señor. 

 Robar a Dios es causarse daño a sí mismo. Hay una tradición judía que dice que 
en una ocasión se estaba ofreciendo un holocausto de aves en el altar. De pronto 
un águila bajó y con sus garras tomó el palomino que empezaba a arder. El águila 
se remontó hasta su nido, pero no se dio cuenta que al cuerpo del animal robado 
se había adherido un carbón encendido, así que cuando llegó a su nido éste se 
incendió por completo y el águila no pudo escapar. 

 Recordemos la historia de Ananías y Safira. Ellos pretendieron defraudar a Dios, 
pero eso les costó la vida.  

 Una causa de la pobreza de muchas iglesias es la mezquindad de sus miembros. 
 Mejor, seamos excelentes mayordomos de nuestros diezmos. 
 
3º EL DIEZMO ES CONSAGRADO A JEHOVÁ (27:31-32). 
 Nuestro pasaje concluye diciendo: “Y si alguno quisiere rescatar algo del 

diezmo, añadirá la quinta parte de su precio por ello. Y todo diezmo 
de vacas o de ovejas, de todo lo que pasa bajo la vara, el diezmo será 
consagrado a Jehová”. 

 Todo lo que pasa debajo de la vara, se refiere al pastor que ponía su vara a la 
puerta del redil y contaba el ganado, cada décimo era dado a Jehová como diezmo.  

 No debía mirar si era bueno o malo. Era el diezmo de Jehová. Podía rescatarse 
algo del diezmo, pero debía valuar su precio en dinero y añadir el 20%. 

 No se podía cambiar algo del diezmo. Si el hebreo veía que su oveja tan apreciada 
le tocaba ser del diezmo, no podía cambiarla por otra, si lo hacía, perdía las dos. 
La original y la que pretendía sustituirla. Así era la ley del diezmo.  

 El israelita no solo debía saber que el diezmo es de Dios, sino que debía dedicarlo 
a Dios sin tocarlo, pero asimismo debía consagrarlo al Señor íntegramente.  

 Los cristianos estamos bajo la gracia, y nuestra fe es superior a la de los judíos; 
por lo tanto, nuestro deber debe ser mayor en cumplir con los diezmos a Dios.  

 ¡Que el Señor encamine nuestro corazón para ser los más excelentes mayordomos 
de los diezmos! ¡Así sea! ¡Amén! 
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